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QUE el 15 de MENEM e me Ma Mis eotario Vigésimo qn 
Guayaquil, abogado Eransirón lavien=Ycaza Garcés la esoritsra pública de constiflicidy si08]tánga de, 

la Compañta Anónima BXPLOTADORA DE MINERALES NATURALES S. A, EXMINSA. be Po 

QUE el señor Juan España Jiménez con el pacrocinia de al 77, Rodolo "eos Miugitel 
do la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto na presentado edge 

cadas de la misma; 
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2. 
AUS” a. 

QUE se ha presentado el certificado de afiización a la Cámara Cantonal de Mineria o 

con el No. 041 del 15 de septrembre de 1993; 

, O QUE el Departamento Juridico de Compañlas mediante oficio No. SC-DJ0-93-2220 del 5 de octubre de 
1993, ha emitido inforne favorable para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha 

dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias, mediante 

- Resoluciones Nos, ADM-92489 de 18 ae noviembre de 1992; y, ADM-92508 de 11 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de EXPLOTADORA DE MINERALES NATURALES $, 
A, BXMENSA con domicilio en da ciudad de Guayaquil con un capital autorizado de DIEZ MILLONES DE 

SUCRES, y un capital suscrito de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en FINCO MIL acciones de UN MIL 

SUCRES cada una, de conformidad con zos términos constantes de la referiaa escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, tome nota al 

nargen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de ja presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: aj inscriba, 

bajo el rubro "Registro de Industriales", la indicada escritura pública junto con la presente 

ns Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, se publique por” 7 

una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación 

deberd entregarse a este Despacho. 

CUNPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE,- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, en Guayaquil. a 

      

       
  
  

b. Manuel Holina cali 
SUBINTENDA(TE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 
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Queda inscrita la presehte Resolución a feja 24.107, nímere 2.779 del Re = > 

gistra Mercantil, Libro de Industriales y 'anotada baje el nfmere 24.810 - 

del Repertetje .- Guayaquil, -Octubre caterce de mil nevecientes neventa 1 

tres .- El Registrador Mercantil .- 
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